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que no se habia formado el presu
puesto adicional de 1883-84, no se 
habían consignado en presupuesto 
1.521 pesetas queja Municipalidad 
ha percibido de la Diputación pro
vincial por el empréstito de guer
ra , ni sella devuelto tampoco 
esta suma á los contribuyentes 
que la anticiparon; que aun no lian 
sido entregadas las 397 pesetas de 
que se hizo cargo el Ayuntamiento 
para indemnizar á los perjudicados 
en la inundación de 1864; que no 
se habían formado las cuentas de 
1883-84; que desde 1871 no han 
tenido movimiento los fondos del 
Pósito, al que se adeudan 3.544 pe
setas 58 céntimos; que los libros de 
actas de sesiones no están sellados 
ni foliados, ni al márgen de aque
llas aparecen los nombres de los 
concurrentes á las mismas, y que 
desde el año de 1878 no se ha rec
tificado el padrón vecinal.

El Ayuntamiento suspenso acude 
á ese Ministerio en alzada de la 
providencia del Gobernador, acom
pañando copia de la instancia que 
dirigió á esta Autoridad antes do 
que se decretase la suspensión.

En ambos documentos alegan 
los interesados que en su gestión 
no han lesionado los intereses mu
nicipales; que la contabilidad se 
lleva con todas las formalidades 
debidas; que se han formado las 
cuentas de 1883-84 , y se han 
remitido al Gobierno de la pro
vincia; que han consignado en el 
presupuesto, para devolverlas á 
los contribuyentes, las 1.521 pe
setas procedentes del empréstito 
de guerra reintegradas por la Di
putación provincial; que todos los 
créditos á favor del Municipio es
tán realizados, pues lo no cobrado 
resulta fallido; que no existen re
cibos provisionales en Depositaría, 
porque todos los pagos han sido 
formalizados; que se han sollado y 
rubricado todos los folios de los 
libros de actas, y se han puesto al 
márgen de las mismas los nombres 
de los concurrentes á las sesio

no r
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Circular.
Según me participa el Alcalde 

de Hinojar del Rey, ha desapare
cido de aquella localidad el jóven 
Juan Ramón Tapia Pascual, mudo, 
estatura baja, pelo negro, barba 
poca, color bueno, viste pantalón 
de mahon, blusa de idem, con pa
ñuelo á la cabeza, y calza albarcas.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procuren averiguar el para
dero del indicado jóven, y caso de 
ser habido darán in meditamento 
cuenta al referido Alcalde de Hi
nojar del Rey.

Burgos l.° de Mayo de 1885.
El Gobernador, 

CARLOS CRÉSTAR

SECCION DE CUENTAS MUNICIPALES.

Resumen de los trabajos hechos 
por la Sección durante el mes de 
Abril ultimo.

Cuentas aprobadas definiti
vamente ..........................

Idem pasadas á informe de 
la Comisión provincial...

Idem en las cuales se ha for
mado pliego de reparos...

Idem en las que se ha pro
puesto la devolución por 
mal formadas...............

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(De la Gacela núm. 121J

Sección cree queso debe mantener 
la providencia del Gobernador.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D. g.) con el preinserto dic- 
támen, se ha servido resolver lo 
que en el mismo se propone.

De Real órden lo digo V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, 
incluyéndole el expediente de re
ferencia. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 22 de Abril de 
1885. =Romero y Robledo.—Sr. 
Gobernador de la provincia de 
Valencia.

(De la Gacela núm. 114J

nes; que el Ayuntamiento no adeu
da cantidad alguna por contingen
te provincial; que no se hacen ope
raciones con los fondos del Pósito, 
porque, á pesar de haber llamado 
varias veces á los labradores por 
medio de pregones, no han acudido 
á solicitar préstamo alguno, y no 
es posible hacer efectivos los anti
guos créditos; que los fondos mu
nicipales se custodian en el domici
lio del Depositario, porque la Casa 
Ayuntamiento no ofrece seguri
dad, y que la causa de no haberse 
repartido aun á los perjudicados 
por la inundación de 1861 los fon
dos destinados al efecto, es no ha
ber aprobado todavía la Diputación 
la lista de damnificados que se le 
envió, conforme había prevenido. 
Las exculpaciones de los interesa
dos desvanecen algunos de los 
cargos en que se fundó el Gober
nador para imponerles el correcti
vo que sufren, y de ellas se des
prende también que durante el 
tiempo que medió entre la visita 
de inspección del Delegado y la 
providencia de suspensión, subsa
naron la mayoría de las faltas no
tadas por aquel funcionario; pero 
aun cuando esto demuestre que 
muchos de los defectos notados 
eran fácilmente subsanables, como 
el hecho es que tales faltas existían, 
lo cual pruebaqueyl Ayuntamien
to no cumplía con el celo y la 
exactitud debidos las obligaciones 
que la ley Municipal impone á las 
Corporaciones populares; como es 
evidente que algunas do las omi
siones y trasgresiones de. ley come
tidas envuelven indisputable gra
vedad; y como los interesados no 
niegan ni han tratado de exculpar 
siquiera la falta de rectificación 
anual del padrón de vecinos, omi
sión tan grave por lo que puede 
afectar á los intereses generales y 
lesionar los derechos civiles y polí
ticos de los particulares, que en 
mas do una ocasión ella sola se ha 
conceptuado bastante para suspen
der á algunos Ayuntamientos, la
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REAL ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección 
k Gobernación del Consejo de 
Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntamiento de 
Montesa, que fué decretada por 
YS.,dicho altoCuerpo haemitido 
con fecha 14 del actual el siguiente 
pictámen:

«Exmo. Sr.: Dando cumplimi- 
ptoá la Real órden de 9 de es- 
|í! mes, ha examinado la Sección 
p1 expediente adjunto relativo á 
F suspensión del Ayuntamiento de 
lontesa decretada por el Gobér- 

nudor de Valencia, porque de las 
actuaciones formadas por el Dele
ndo que fué al pueblo á inspec- 
cuinar el estado de la Adminis- 
lacion municipal, apareció entre 

3 tos particulares que la Sección 
3unte por su escasa importancia, ó 
Porque no constituyan falta unos, 
I otros porque refiriéndose á fie
mos anteriores á la constitución 
^ Ayuntamiento, ó sea al 1.» de 
L10 de ^83, no pueden tomarse 

cuento para la imposición de las 
. 'rocciones que autoriza el título

’ caIl tulo 2.° de la ley Municipal; 
1cino existían libros de Caja ni 

arqueos, y el de Intei vención 
Ui 1 evaba con las formalidades 
Lj88’^110 110 SG publican los 
L fn»V ° recaudaci°n é inversión 
¡odia U nS’ ^UC f^Positario cus- 
|otnu CU 8U casa l°s caudales del 
f0l.m„Py tiene cn caja recibos sin 
L mi r por valor de 568 pese- 
tiento Se ha Procedido ejecu-

h contra varios deudores; 

Un número



Expedientes de incidencias 
de que se ha dado cuenta 
al Sr. Gobernador......... 56

Idem de nombramientos de 
comisionados para la for
mación de cuentas....... »

Comunicaciones expedidas. 622

Otro de los trabajos llevados á cabo 
desde el 7 de Enero de 1882 hasta 
el 30 de Abril último.

Cuentas examinadas-por la 
Sección............................ 6393

Estado de las mismas.
Aprobadas definitivamente. 5228
En el Tribunal de Cuentas. 6
En la Comisión provincial

para su informe.................  236
Devueltas á los cuentadantes 

por mal formadas......... 81
Pendientes de contestación

á pliegos de reparos........  539
Pendientes de reintegro... 303

6393

Clasificación de las 8187 cuentas 
municipales que corresponden á 
los Ayuntamientos de esta pro
vincia desde el ciño económico de 
1868-69 hasta el de 1883-84, 
ambos inclusive.

Aprobadas antes del 7 de
Enero de 1882.................... 39'

Idem desde dicho dia hasta
el 30 de Abril último... 5228

Idem por las Juntas munici
pales, según certificacio
nes..................................... 860

Pendientes de contestación
á pliegos de reparos......... 539

Idem de acreditar los cuen
tadantes haber reintegra
do al fondo municipal... 303 

Devueltas por mal formadas. 81 
En la Comisión provincial

para su informe...............  236
En el Tribunal de Cuentas

para su aprobación...........  16
Para tramitar por primera

vez como de nuevo ingreso 524 
Descubierto de presentación

en que se hallan los Ayun
tamientos............................ 361

Total. 8187

OBSERVACIONES.

Además de las 6393 cuentas exa
minadas desde el 7 de Enero de 
1882 hasta el 30 de Abril de este 
año, se han tramitado 2052 expe
dientes de incidencias, 223 de nom
bramientos de Comisionados para 
la formación de cuentas en igual 
número de.distritos, y expedídose 
23563 comunicaciones, habiendo 
ingresado los cuentadantes respec
tivos en arcas municipales como 
resultado de las 5228 cuentas apro
badas definitivamente la cantidad 
de 251465 pesetas 86 céntimos.

Burgos l.° de Mayo de 1885.= 
El Jefe de la Sección, Sebastian 
Garcia.=V.° B.°= El Gobernador, 
Créstar.

Lo que, de acuerdo con la Excma. 
Diputación provincial, he dispuesto 
publicar en :el Boletin oficial para 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia.

Burgos l.° de Mayo de 1885. 
El Gobernador.

CARLOS CRÉSTAR.

DIPUTACION PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia l.° de Abril de 1885.

Abierta á las doce de la mañana 
oajo la presidencia del Sr. D. José 
Raimundo de Juana por delega
ción del Sr. Gobernador civil de 
a provincia, que no le fué posible 

asistir, concurriendo los Sres. Ber- 
dugo, Martínez del Campo, Ebro, 
Casaviella, Arroyo Ontoria, Gil y 
Gil, Medina, Mallaina, Bartolomé, 
De Santiago, Casado, y Pereda, 
diose lectura de los artículos 55 y 
siguientes de la ley provincial y 
de la convocatoria hecha por la 
expresada Autoridad superior de 
la provincia para este dia y hora 
en el Boletin oficial de la misma, 
núm. 48, correspondiente al dia 
24 de Marzo último, á la 2.a reunión 
ordinaria del actual año económi
co, y el expresado Sr. Presidente 
declaró inauguradas las sesiones 
de la presente reunión.

Seguidamente se dió lectura del 
acta de la sesión ordinaria de 20 
de Diciembre último, y terminada 
y aprobada que fué, el Sr. Casa
viella pidió á la Presidencia se die
ra cuenta por el Secretario de los 
Sres. Diputados que asistieron á 
dicha sesión, y verificado así hizo 
notar el expresado Sr. Casaviella su 
falta de asistencia á la misma.
' El Sr. Martínez del Campo ma

nifestó que no habiéndose deter
minado en la sesión cuya acta aca
baba de leerse, el nombre del Sr. 
Diputado Vocal de la Comisión de 
Hacienda en cuyo poder había 
sostenido el Sr. Mendez que se ha
llaba el expediente promovido á 
instancia de D. Luis García soli
citando una pensión para seguir 
sus estudios musicales en el Con
servatorio de Madrid, era de nece
sidad exclarecer este particular á 
fin de obligar á dicho Sr. Vocal á 
la presentación del expediente en 
cuestión para su pronto despacho.

El Sr. Casaviella le contestó que 
el expediente aludido había estado 
en su poder desde que pasó á la 
Comisión de Hacienda para emi
tir dictámen, encontrándose hoy en 
poder de diha Comisión.

Igualmente se dió lectura de 
las actas de las sesiones extraor
dinarias de 14 de Enero, 5 y 7 
de Febrero últimos y quedaron 
aprobadas.

Diose así bien lectura de la Me
moria presentada por la Comisión 
provincial con arreglo á lo dis
puesto por el artículo 98, párrafo 
2.°, de ley orgánica provincial, y 
la Diputación acordó quedar ente
rada con agrado.

Se acordó que pasara á la Comi
sión de Hacienda el proyecto pre
sentado por la Contaduría en cum
plimiento de lo dispuesto por e, 
art. 106 de la ley provincial, de 
presupuesto ordinario del próximo 
ejercicio.

Así bien se acordó nombrar una 
Comisión especial, compuesta de 
ios Sres. González Medina, Porres, 
Casad-o, Mendez Ibañez, y De San
tiago, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 127 de la ley pro
vincial, para que examine las cuen
tas generales de los fondos de 
a Provincia, correspondientes al 

ejercicio de 1883-84,y que al efec
to pasen desde luego á dicha Co
misión las cuentas expresadas.

La Diputación acordó fijar en 12 
el número de las sesiones de la pre
sente reunión ordinaria, sin per
juicio de prorogarlas si fuese ne
cesario, y señalar la hora de las 
ocho de la noche para su celebra
ción, avisándose á domicilio para 
la primera.

Con lo que se levantó la sesión, 
siendo la una y media de la tarde.

Burgos l.° de Abril de 1885.= 
El Presidente, José Raimundo de 
Juana. =Los Diputados Secreta
rios, Federico de Santiago y Ruiz 
de Loizaga.=Vicente Pereda.

PROVINCIAL

Extracto de su sesión ordinaria 
del dia 4 de Abril de 1885.

Abierta á las tres y media de la 
tarde bajo la presidencia dél Sr. D. 
Alejandro Berdugo y asistencia de 
los Sres. Mallaina, Ebro, Aparicio, 
De Santiago, y Fernandez Izquier
do, diose lectura del acta de la or
dinaria anterior de l.° del cor
riente y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio de la de Madrid participan
do el ingreso en la Caja de reclu
ta de aquella provincia del mozo 
Pedro Barona Barona, núm. 19 del 
actual reemplazo por la Merindad 
de Castilla la Vieja, en concepto 
de soldado activo.

Se acordó que los mozos Alejo 
Hernando López y Saturnino Saez 
Aguirre, números 1 y 4 por los dis
tritos municipales de Villasidro y 
Condado de Treviño en el actual 
reemplazo, comparezcan ante esta 
Corporación para su ingreso en 
Caja el dia 6 del actual.

Dada cuenta de otro oficio que 
el Sr. Gobernador civil de Logro
ño dirige al de esta provincia en 
31 de Marzo último, interesando 
sea tallado y reconocido ante esta 
Comisión el mozo Emilio Gerardo 
Uzquia y Sagredo, quinto núm. 35 
del sorteo de Haro en el reempla
zo actual, que se halla sufriendo 
condena en el Establecimiento pe
nal de esta ciudad, se acordó ro
gar al Sr. Gobernador que expida 
las órdenes oportunas á fin de que 
el expresado mozo sea puesto á 
disposición de esta Corporación el 
dia 6 del actual á las 9 de la ma
ñana.

Habiendo redimido su suerte á 
métalico el mozo Antonio Llano 
Vivanco, quinto núm. 55 por el

distrito del Valle de Mena y reeffl. 
plazo del año actual, la Comi$¡0, 
acuerda que se le expida el opor. 
tuno certificado de libertad.

Dada cuenta de las instancia; 
remitidas por el Sr. Gobernador 
á informe de esta Comisión, ypt0, 
movidas por Vicente Ortigúela Cj. 
marero, vecino de Contreras,1$. 
terponiendo recurso de alzada 
contra el fallo de la misma que 
declaró exento del servicio m¡]¡. 
tai’ activo á Feliciano Portugal 
Sierra, quinto núm. 1 por dicho 
distrito y reemplazo del año ac- 
tual, como hijo único de padre 
sexagenario y pobre: Julián Agua- 
do Perez, vecino de Fresno do 
Riotiron, alzándose también de! 
fallo de la Comisión que declaró 
soldado á su hijo Santos, quinto 
núm. 1 del actual reemplazo por 
dicho distrito: Cesárea Alonso,ve
cina de Monasterio de Rodilla,al
zándose también del fallo de li 
Comisión que declaró soldadohi 
hijo José Nuñez Alonso, quinto nú
mero 1 del reemplazo de 1884 por 
el mismo pueblo: Toribio Requejo 
Delgado y Fernando Lasso Gutiér
rez, vecinos de Aranda de Duero, 
alzándose asi bien del fallo déla 
Comisión por el que declaró exci
to á Mariano Herrero Diez, núme
ro 23 del actual reemplazo pordi
cho distrito: Maria Giral Sasé, ve
cina de Miranda, alzándose tam
bién del fallo de la Comisión que 
declaró soldado á su hijo Fede
rico Portea Giral, quinto núme
ro 14 del actual reemplazo por 
el cupo de dicha villa: Juan deli 
Fuente Martínez, vecino de Pon 
de la Sal, que se alza también del 
fallo de esta Corporación por el 
que declaró exento á Marcelino 
Saez Nubla, quinto núm. 4 del 
actual reemplazo por el mismo 
distrito: Faustino González, quinto 
del actual reemplazo por el cupo 
deTordueles, apelando del acuer
do de esta Comisión que le de
claró soldado: Eusebio Alonso Fut
res, vecino de Cernégula, interpo
niendo igual recurso contra el fallo 
en que se declaró soldadoásuluj1 
Bonifacio Alonso Beato, quinto»-’ 
3 del mismo reemplazo y cupo 
dicho pueblo: Mauricio Moral** 
Minguez, quinto núm. 1 Porr* 
cupo de Cayuela, en el reempW 
de 1884, alzándose del fallo po¡'ti 
que esta Corporación le decían- 
soldado en revisión: Dio Salas®1’ 
tinez, vecino de Barbadillo de H»r’: 
reros, alzándose también del faU* 
por el cual esta Comisión dejo'1* 
efecto la revisión hecha p°r 0 
Ayuntamiento de la excepción lCí 
tiene otorgada el mozo Pal,l^ 
Martínez Neila, quinto núm. 2 ‘ 
reemplazo de 1884 por dicho *! 
trito: Toribio Frias Villa*rllllij 
vecino de Mahamud , alzántlo-- 
del fallo por el que declaró, 
al mozo Abundio Ramos OrM 
quinto núm. 4 del reemph^. 
1882 por dicho distrito; y



Llian Martínez González, quinto 
I “m 4 del actual reemplazo por 
Lupo de Villangomez, interpo
niendo recurso de nulidad contra 
L fallo de la Comisión que le de«- 
Lró soldado, se acordó evacuar 
Lhos informes en el sentido que 
resulte de los acuerdos apelados, 

oh remisión de copia certificada 
L los mismos y. de euantos docu- 
Lentos se tuvieron presentes para 
¡adoptarlos.

Dada lectura del expediente re- 
Litido por el Sr. Gobernador á in
forme de esta Comisión sobre 
[provisión de la plaza de farmacéu
tico, titular de Salas de los Infan
tes: y resultando que en 9 de Julio 
[próximo pasado terminó el con
trato que el Ayuntamiento en unión 
con la Junta municipal tenia cele- 
tirado con el Lie. en Farmacia D. 
Matias de las Heras para la asis
tencia facultativa de las familias 
pobres de la expresada localidad: 
resultando que en 29 de Octubre 
último acordó la referida Corpo
ration en unión con la Junta mu
nicipal á solicitud del Sr. Heras 
prorogar el referido contrato del 
Farmacéutico titular, á cuyo efecto 
otorgó de común acuerdo con el 

[interesado la correspondiente es
critura de obligación en 7 de 
Enero del presente año, en la cual 
se consignaron las bases del con
trato que las dos partes tuvieron 
por conveniente estipular: la Co
misión, considerando que en el 
reglamento de 24 de Octubre de 
1873 no hay disposición alguna 
que prohíba á los Ayuntamientos 
renovarlos contratos que tuvieran 
celebrados con sus facultativos ti
tulares de Medicina y Cirujía ó 
Farmacia para la asistencia de los 

I enfermos pobres cuando al termi- 
I nar los plazos de duración por que 
I estuvieren sirviendo los indicados 
I cargos lo estimaren conveniente 

de acuerdo con los facultatives, 
cuya facultad está además confor
me con el espíritu del art. 9.° de la 
citada disposición que autoriza á 

¡ dichas corporaciones para proveer
■ los mencionados cargos en la for

ma que creyeren mas oportuna, 
acuerda informar al Sr. Goberna
dor en el sentido de que no existen

i en el expediente méritos para de
jar sin efecto el nombramiento de 
Farmacéutico titular hecho en fa
vor de D. Matias de las Heras.

i Se acordó informar al Sr. Co
pilador que procede aprobar las 

¡ cuentas municipales siguientes:
i Alcocero 1882-83, aumentando 

a cargo 24 pesetas y deduciendo
■ ® la data 15*44 pesetas. Garrias 

82-83, ordenando á los cuenta-
[ (lantes reintegren al fondo muni- 
i C1pal 6*25 pesetas que no se figuran 
[ 611 cai’go é. ingresaron en De

positaría en Abril de 1883 los 
cuentadantes de 1874-75 por saldo 

I Ue aparecía en la cuenta. Sotove- 
I an°s 1882-83, declarando una 
I -'mtencia de 748 pesetas para el 

ejercicio siguiente. Isar 1873-74, 
con un saldo á favor de los cuen
tadantes de 4*03 pesetas. Arenillas 
de Villadiego 1882-83, declarando 
una existencia de 974*71 pesetas 
para el ejercicio siguiente. Los 
Balcárceres 1882-83. Cueva de 
Jnarros 1882-83. Cebrecos 188,2-83. 
Santa Olalla de Bureba 1878-79; y 
Villanueva de Carazo 1882-83.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las cinco de la 
tarde.

Burgos 4 de Abril de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo. = El Secretario interino, 
Nicolás Rodríguez.

Presttpuesto de 1884-85.

Relación de los gastos de con
servación de carreteras provincia
les hechos por administración en 
el mes de Marzo último, y que se 
publica en virtud de lo dispuesto 
en el párrafo 2.° del art. 125 de la 
ley provincial vigente, á saber:

PEONES AUXILIARES.
Carretera de Salas a Soria.

Pías, cents.

Gregorio González, resi
dente en la caseta de los 
Vados, 25 dias á 1*50... 37*50

Severo Ruiz, vecino de Pa
lacios, 25 dias á 1*50....... 37*50

Carretera de Roa a Santa Maria 
del Campo.

Ensebio Perez, vecino de
Olmedillo, 3 dias á 1*50.. 4*50

Carretera do Oquillas á Gumiel del Mer
cado y ramal de Quintana.

Meliton Izquierdo, vecino
de Gumiel, 4 dias á 1*50 6

Carretera de Ibeas de Juarros 
á Pradoluengo.

Leandro Saiz, vecino de
Alarcia, 26 días á 1*50.. 39 

Victoriano Bartolomé, do
Valmala, 26 dias á 50... 39

Total............... 163*50

HERRAMIENTAS.
Carretera de Salas á Soria.

Ptai. cents.

Carlos Andrés, vecino de 
Quintanar de la Sierra, 
por composturas......... 3

Nicolás Barriuso, de Cas-
trillo la Reina id.............  4*25

Carretera de Tormentos por Belorado 
a Pradoluengo.

Pedro Irazabal, ordinario, 
por conducción de herra
mientas .............................. 2

Total........... 9*25

ARBOLADO.
Carretera de Ibeas de Juarros 

á Pradoluengo.
Pías, cénts.

Miguel Barrio, vecino de
Soto del Valle, 12 dias 
ál‘50........................... .... 18

Mateo de Oca, de Alarcia,
4 dias á 1*50...................... 6

Carretera de Salas á. Soria.
Gavino Izquierdo, vecino 

de Castrillo de la Reina, 
por 13chopos.  ....... 3*25

Total...................... 27*25

Burgos 28 de Abril de 1885.= 
El Vicepresidente, Alejandro Ber- 
dugo.

ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS.

Negociado de Territorial.

Perdones.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 28 de la Real Instruc
ción do 20 de Diciembre de 1847, 
se anuncia en este periódico ofi
cial que el Ayuntamiento de Ma- 
drigalejo tiene solicitado el per- 
don dé las contribuciones por ha
ber sufrido pérdidas en sus co
sechas á consecuencia del fuerte 
pedrisco que descargó en aquel 
distrito municipal el dia 21 de Ju
nio de 1878.

Lo que se publica para conoci
miento de los pueblos, y que estos 
expongan sobre este hecho lo que 

’ se les ofrezca y parezca en el im- 
prorogable plazo de 15 dias conta
dos desde la fecha de este Boletín.

Burgos 30 de Abril de 1885.= 
El Administrador, Eliodoro de 
Astorza.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 28 de la Real Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, 
se anuncia en este periódico ofi
cial que el Ayuntamiento de Car- 
deñadijo tiene solicitado el perdón 
de las contribuciones por haber 
sufrido pérdidas en sus cosechas 
á consecuencia del fuerte pedrisco 
que descargó en aquel distrito 
municipal el dia 3 de Junio de 
1883.

Lo que se publica para conoci
miento de los pueblos, y que estos 
expongan sobre este hecho lo que 
se les ofrezca y parezca en el im- 
prorogable plazo de 15 dias conta
dos desde la fecha de este Boletín.

Burgos 30 de Abril de 1885.= 
El Administrador, Eliodoro de 
Astorza.

En cumplimiento de lo preveni
do en el art. 28 de la Real Instruc
ción de 20 de Diciembre de 1847, 
se anuncia en este periódico oficial 
que el Ayuntamiento de Moduvar 
de la Emparedada tiene solicitado 
perdón de las contribuciones por 
haber sufrido pérdidas en sus co
sechas á consecuencia del fuerte 
pedrisco que descargó en aquel 
distrito municipal en el dia 3 de

• Junio de 1883.
Lo que se publica para conoci

miento de los pueblos, y que estos 
expongan sobre este hecho lo que 
se les ofrezca y parezca en el iín- 
prorogable plazo de 15 dias conta
dos desde la fecha de este Boletín.

Burgos 30 de Abril de 1885.=E1 
Administrador, Eliodoro de As
torza.

INTERVENCION DE HACIENDA.

El sábado 2 del actual se abre el 
pago de la mensualidad de Abril 
próximo pasado á las clases pasi
vas que perciben sus haberes por 
la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, las cuales podrán pre
sentarse á su cubro en la forma 
siguiente:

Dia 2. Remuneratorias y ex
claustrados.

Dia 4. Jefes y Oficiales y tropa 
ménsual.

Dia 5. Monte-pio militar y civil.
Dia 6. Jubilados y cesantes.
Dia 7. Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 

. el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuere el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos l.° de Mayo de 1885.= 
El Interventor, P. O., Alfonso Lle- 

irena.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de 

providencia dictada por el Sr. ,D. 
Celestino de los Ríos y Córdoba, 
Juez de instrucción del partido de 
esta ciudad, en la causa que ins
truye sobre estafa contra Julián 
de los Mozos, se cita y llama á Sa- 
turio de los Mozos Castañares, de 
59 años de edad, casado, jornalero, 
vecino de esta ciudad, y en la ac
tualidad con residencia en Bilbao 
ó sus inmediaciones, para que 
dentro del término de 10 dias, á 
contar desde que esta cédula se in
serte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en la sala audiencia de 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración en 
dicha causa, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Burgos 25 de Abril de 1885.=E1 
Escribano, Nicolás López.

Aranda de Duero.
D. Teodulfo Gil Gutiérrez, Juez de 

instrucción de Aranda de Duero 
y su partido.
Por la presente requisitoria se 

cita, llama y emplaza á un sugeto 
como de unos 50 años de edad, es
tatura regular, cara redonda,co
lor bueno, barba poblada, siendo 
d§ presumir que el sugeto referi
do se encuentre en esta población, 
cuyas demás circunstancias se ig
noran, que de una y media á tres 
de la tarde del dia 30 do Noviem
bre último y en el trayecto ó ca
mino que conduce de esta villa al 



monte de la Calabaza de esta ju
risdicción, í'ué aprehendido con 
una carga de carrascos verdes, sus
traídos del expresado monte, por 
una pareja de la Guardia civil de 
este puesto, á la cual dio el nom
bre de Felipe Antón, para que en 
término de 10 días comparezca 
ante este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa que por el hecho ya indica
do se le instruye.

Además ruego y encargo á las 
Autoridades tanto civiles como 
militares procedan á la busca, 
captura y conducción del expresa
do sugeto á la cárcel de esta villa 
á mi disposición caso de ser ha
bido.

Dado en Aranda de Duero á 28 
de Abril de 1885.=Teodulfo Gil — 
Por mandado de S. Sría., Juan 
Baciero.

Sedaño.
D. Agustín de Bárcena y Jimeno, 

Juez de instrucción de este par
tido de Sedaño,
Hago saber: que para pago de 

responsabilidades pecuniarias ori- 
ginadásen la causa contra Pedro 
Martínez Diez, vecino de Bricia, 
sobre lesiones á su convecino Ma
nuel Fernandez, se sacan á subasta 
las fincas siguientes embargadas 
á aquel.

La sexta parte de una casa, sita 
en el lugar de Bricia á partir con 
sus hermanos, compuesta de alto, 
bajo, corral, horno y huerto, en el 
barrio de arriba, proindiviso, que 
surca N. casa de Julio Martínez, 
S. calle real, E. campo, y O. la 
peña, valuada esta sexta parte en 
181*57 pesetas.

La sexta parte de un prado á los 
Ulagos, en dicho Bricia, de dos 
carros todo, proindiviso con sus 
hermanos, y todo surca N. de Be
nita Zamañillo, vecina de Villa- 
nueva, S. de Mateo Zamañillo, E. 
y O. de Juan González, vecino de 
San Miguel de Cornezuelo, en 41 ‘57 
pesetas.

La sexta parte de una tierra en 
dicho pueblo, á las Gateras, proin
diviso con sus hermanos, de 14 
celemines, surca S. de Lucas Gó
mez y Pedro Zamañillo, E. de la 
fábrica de Renedo, con su mangada 
á la parte de los Cintos, y O: de 
Paulino Alonso vecino de Barrio, 
en 29*07 pesetas.

Una heredad en dicho Bricia, á 
los Linares, de 2 celemines de 
sembradura, surca N. de Benita 
Zamañillo, S. de Felipe Diez; E. de 
Catalina N. vecina de Renedo, con 
dos fresnos, en 50 pesetas.

La mitad de un prado á partir 
con su hermana Josefa, á la Tejera, 
que surca todo por N. y E. ejidos, 
S. y O. de José Zamañillo, cu 50 
pesetas.

La mitad do otro prado al Dujo, 
de una mostela, á partir con la 
misma Josefa, que surca todo N. y 

O. de Simón Martínez, S. de Fran
cisco Fernandez, y O. de Francisco 
Martínez, en 15 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
dia 23 de Mayo próximo á las doce 
de la mañana, con la advertencia 
de que se sacan sin formalizar tí
tulos, cuya falta se subsanará con 
arreglo á lo dispuesto el arl. 42 del 
Reglamento hipotecario vigente; 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes, y 
que para mostrarse licitador será 
necesario consignar previamente 
en la mesa del Juzgado el 10 por 
100 de las fincas á que se quiera 
hacer postura.

Dado en Sedaño á 24 de Abril de 
1885.— Agustín de Bárcena.=Por 
mandado deS. Sría., Martin Santa 
María.

EDICTO.
1). Miguel Lucas Martin, Capitán 

graduado, Teniente del Batallón 
Reserva de Burgos, núm. 128, 
y Fiscal del mismo.
No habiendo comparecido ante 

ninguna autoridad á pasar la re
vista anual que previene el artículo 
154 del reglamento de Reservas el 
soldado de la primera Compañía 
del expresado Batallón Ensebio 
Santa María, á quien estoy instru
yendo sumaria por el referido 
delito:

Usando de las facultades que 
conceden las Ordenanzas en estos 
casos á los Oficiales del Ejercito, 
por el presente cito y llamo por 
segundo edicto al expresado sol
dado, señalándole el Cuartel de la 
Concepción de esta plaza, donde 
deberá presentarse en el término 
de 20 dias á contar desde la pu
blicación del presente edicto á dar 
sus descargos: y de no presentarse 
en el término señalado, se seguirá 
la causa y se sentenciará en re
beldía.

Burgos 26 de Abril de 1885.= 
Miguel Lucas.

Igualmente se cita, llama y em
plaza por segundo edicto y térmi
no de 20 dias al recluta del mismo 
Batallón Apolinar Ahedo Santa 
Maria, procedente do la Casa Hos
picio provincial de esta ciudad.

Por tercer edicto y término do 
10 dias al recluta del mismo Ba
tallón Victor Varona Santa María.

Por segundo edicto y término 
de20 dias al recluta del Batallón 
Depósito de Miranda de Ebro, nú
mero 130, Benigno Saiz Giiomes, 
natural do Piedrahita de Juarros, 
señalándole para su presentación 
el local que ocupan lasoficiuas do] 
Batallón en Miranda de Ebro.

Por tercer'edicto y término de 
10 dias al recluta del mismo Ba
tallón Anselmo Román Zaldo, na
tural de Pradoluengo.

Y por tercer edicto y término 
do 10 dias al recluta del mismo 
Batallón Hipólito Benito García, 
natural de Villagalijo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Burgas.

So halla vacante la plaza de ofi
cial de contabilidad de la Secreta
ría del Exorno. Ayuntamiento de 
esta ciudad, dotada con el sueldo 
anual do 1950 pesetas consignadas 
en presupuesto.

Las personas que deseen solici
tarla, cuya provisión ha de veri
ficarse en su dia, previo exámen 
ante el Tribunal designado al efec
to, y bajo el programa que se halla 
de manifiesto en la referida oficina, 
se servirán presentar sus solicitu
des en la misma, dentro del térmi
no de 30 dias, á contar desde la 
fecha de este anuncio, debiendo 
reunir los aspirantes las condicio
nes de ser español, mayor de edad, 
y justificar su buena conducta.

Burgos 30 de Abril de 1885.=E1 
Alcalde constitucional interino, 
Próspero Gallardo.=P. A. D. S. E., 
José Rio y Gili, Srio.

Alcaldía de Cardeñadijo.

El Ayuntamiento de este distrito, 
asociado á igual número de con
tribuyentes, ha acordado que los 
artículos de consumo que se han 
de expender en el mismo durante el 
próximo año económico de 1885-86, 
que son vino, aceite, aguardiente, 
alcoholes, licores y carnes frescas 
y saladas sean rematados á la venta 
exclusiva en pública subasta en la 
casa consistorial en los dias 10, 17 
y 24 de Mayo próximo, á las once 
de la mañana, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, advirtiendo que si en la 
primera subasta se presentasen li- 
citadores que cubran la cantidad 
del cupo y recargos no se celebrará 
la segunda.

Lo que se hace saber al público 
por medio de este anuncio para que 
llegue á conocimiento de los que 
deseen interesarse en las subastas.

Cardeñadijo 3 de Abril de 1885. 
=E1 Alcalde, Feliciano Arribas.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Vileña para los dias 10 y 17, á las 
doce de la mañana, respecto del 
vino, aceite, aguardiente, petróleo, 
carnes, carbón y leña, á la venta 
exclusiva.

El de Abajas para los diás 3 y 10, 
á las diez de la mañana, respecto 
del vino, aguardiente, aceite, ja
bón, vinagre y legumbres, á la 
venta libre.

El de Pedresa del Príncipe para 
los dias 7, 15 y 22, á las diez de la 
manaría, respecto del vino, aguar
diente, aceite y jabón, á la exclu
siva.

El de Acedillo para los dias 3 y 
6, á las ocho de la mañana, res
pecto del vino y aguardiente, á la 
venta exclusiva.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos, Corporacio
nes de Beneficencia é Instrizcciw 

-pública.
Desde l.° de Abril se anticipan 

por el Centro de negocios y comi
siones de D. Bibiano Ayuso, Llana 
de Afuera, núm. 18, principal,los 
intereses de inscripciones del ven
cimiento de l.° de Julio próximo 
con el descuento del 2*50 por 100, 
encargándose del cobro de los mis
inos sin otros derechos. 4-1

Se necesita un sustituto para 
Ultramar; dará razón en Burgos 
D. Eusebio Gómez, calle de Vito- 
ria , número 16 , principal; en 
la Caja de Recluta, Primitivo Vi- 
llalain y López; y en Cernégula, 
Marcelo López.

Juzgado municipal de Villa- 
mez.

Por renuncia del que ]a de? 
empeñaba, se halla vacante ]af 
cretaria de este Juzgadomunicihi 
y la de suplente. Los aspirantes’ 
ellas dirigirán sus solicitudes ene| 
término de 20 dias, contados desdé 
la inserción del presente anuncio 
en el Boletín oficial de la provin 
cia.

Villangomez 20 de Abril de 1885 
—El Juez municipal, JuanGom 
zalez.

CONSULTA DE ENFERMEDADES DE LOS 016$.
EDUARDO REINA, 

MÉDICO-OCULISTA.
Horas de consulta: de 11 de la

mañana á 2 de la tarde.
Calle de Cantarranas, núm. 23,

Burgos. 18

Calenturas.
Cuartanas, tercianas y cotidia

nas, toda clase de fiebres palúdicas 
ó intermitentes se curan infalible
mente con las píldoras febrífugo- 
infalibles de Fernandez. Caja de 
40 píldoras para las benignas, 12 
reales; y de 81 para las rebeldes, 
24 reales; por dos reales mas se 
remiten por el correo. Se hacen 
por fanegas, se venden millones 
de cajas, y las imitaciones no han 
podido mermar la inmensa clien
tela. Expendedores y elaboratiores 
por mayor Pablo Fernandez, Ma
drid, Plaza de la Villa 4, y Sacra
mento 2; y al por menor en todas 
las boticas y droguerías de Espa
ña, y en Burgos: Foronda, Bar- 
riocanal, Llera, etc.

—————=».----------- ------—.

Imprenta dk la DipvtacjON provincia1"

Denticina infalible-
Lo saben las madres. Ni un niño 

se muere de la dentición, pues los 
salva aun en la agonía, brota'1 
fuertes dentaduras, reaparece la 
baba, extingue la diarrea y acci
dentes, robustece á los niños y l°s 
desencanija. Una caja 12 reales, 
que remite por 14 el autor P- y 
Izquierdo, Madrid, Sacramento*, 
botica; y plaza de la Villa, 4, P01 
mayor; y en todas las boticas y 
droguerías de España y en todas 
las de Burgos.


